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La Política Estatal Anticorrupción (PEAC) es el documento rector que guiará los esfuerzos de las

instituciones públicas y ciudadanas en materia de prevención, control y combate de los hechos de

corrupción. Los insumos con los que se construyó surgen de mecanismos de participación ciudadana, de

análisis académico y de alineación con la Política Nacional Anticorrupción (PNA).

Con la finalidad de que la Política Estatal Anticorrupción cumpla con su propósito, resulta indispensable

contar con una estrategia que permita concretar las prioridades de la PEAC en programas y/o proyectos

factibles y relevantes para que sean implementados por los entes públicos del Estado. Sobre esta base,

resulta necesario contar con un modelo de coordinación claro para articular a los integrantes del Comité

Coordinador (CC) en la implementación de las prioridades, así como en la evaluación de los resultados de

las acciones derivadas a partir del marco de Prioridades Estratégicas establecidas en esta política. El

resultando fue la implementación de mesas de trabajo técnicas organizadas en torno a los Líderes de

Implementación, en las que se analicen las propuestas generadas a partir del diálogo y se establezcan, de

común acuerdo, la definición de acciones y proyectos asociados con cada una de las prioridades y se

propongan pautas para la definición de compromisos, metas e indicadores.

I M P L E M E N T A C I Ó N  
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Las 35 prioridades estratégicas de la PEAC cuentan con una propuesta de, al menos, dos instituciones

pertenecientes al Comité Coordinador y la Secretaría Ejecutiva del Sistema Anticorrupción del Estado,

dando un total de ocho instituciones que liderarán la implementación y el desarrollo de los programas o

proyectos que aporten a la consecución de los objetivos que se planteen en las mesas de trabajo. Para

estas asignaciones fueron consideradas las prioridades de política pública que presenta la Política

Nacional Anticorrupción.  

Ya con los liderazgos definidos, se desarrollará cada una de las 35 Prioridades Estratégicas mediante

mesas de trabajo con un enfoque de planeación, esto con la finalidad de desarrollar objetivos

estratégicos para cada una de estas prioridades, así como las estrategias y líneas de acción que las

abordarán. 

Para la definición de las acciones puntuales, se realizará un mapeo de los programas que los organismos

del CC llevarán a cabo durante 2021 y se analizará el impacto que generarán entre las prioridades

estratégicas de la PEAC. 

Una vez identificados los programas y proyectos que ya fueron plasmados en los planes de trabajo

institucionales de 2021, podrán seguir siendo implementados por la institución que ya los considera en su

planeación, procurando abrir espacios para el involucramiento del CC. Al realizarse esta labor de mapeo,

se detectarán espacios en los que se focalizará la atención para el desarrollo de programas o proyectos,

con la ventaja de que ya se cuenta con la propuesta de liderazgos para su desarrollo e implementación. 

Al detectarse Prioridades Estratégicas que no cuenten con algún programa o proyecto que lo aborde

para el 2021 por parte de las instituciones del Comité Coordinador, se creará un espacio para realizar

actividades interinstitucionales, con apertura a la ciudadanía y a especialistas, si el tema así lo requiere,

con la finalidad de aplicar la metodología pertinente para el desarrollo de insumos, propuestas de

programas o proyectos específicos.

C o o r d i n a c i ó n  e n t r e  l o s  i n t e g r a n t e s  d e l  C o m i t é
C o o r d i n a d o r  d e l  S E A  p a r a  l a  i m p l e m e n t a c i ó n  d e  l a s

p r i o r i d a d e s  d e  p o l í t i c a  p ú b l i c a
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La PEAC cuenta con algunas acciones ya definidas atendiendo las recomendaciones que derivan del

diagnóstico de los mecanismos institucionales de transparencia y rendición de cuentas, que deberán ser

atendidas según los plazos definidos. Estas acciones van dirigidas al apuntalamiento de las labores de

transparencia y rendición de cuentas con el objetivo de fortalecer la base de esta PEA y posicionar a la

entidad en los primeros lugares a nivel nacional en el tema. Esta serie de 18 recomendaciones podrán ser

puestas a disposición del Comité Coordinador para que se ordene la elaboración de políticas públicas y/o

se emitan como recomendación a las dependencias y/o conjunto de organismos a las cuales hagan

referencia.

R e c o m e n d a c i o n e s  d e l  I n s t r u m e n t o  d e  E v a l u a c i ó n  y
R e n d i c i ó n  d e  C u e n t a s

Al formar parte del SEA, los 38 ayuntamientos de la entidad cuentan con un enlace ante el Sistema, con

los cuales se acordarán reuniones por medio de un convenio para apoyar en la elaboración de sus Planes

Municipales de Desarrollo, impulsando la inclusión del tema anticorrupción en estos instrumentos y el

manejo del concepto de corrupción que se utiliza desde el SNA. Posteriormente se realizará un mapeo de

sus planes, programas y proyectos relacionados con temas anticorrupción y que puedan generar

impactos positivos en la materia. Como resultado, se podrán considerar a las acciones susceptibles a ser

impulsadas o las recomendaciones pertinentes a ser atendidas, canalizadas por medio del Comité

Coordinador.

A b o r d a j e  m u n i c i p a l

Las prioridades estratégicas de este instrumento se encuentran alineadas con las prioridades de política

pública de la PNA. En la página 193 de este documento se menciona:

P l a z o s  p a r a  l a  i m p l e m e n t a c i ó n  d e  p r o g r a m a s  
y  p r o y e c t o s

I M P L E M E N T A C I Ó N  

a) El corto plazo es considerado como un periodo de tres años o menor. 

b) Las prioridades de mediano plazo, por su parte, podrían ser concretadas en un periodo de entre tres y

seis años. 

c) Finalmente, dada su complejidad, las prioridades de largo plazo son aquellas para las que se considera

que el periodo de implementación excederá los seis años. La PEAC está definida para un lapso de 10 años,

por lo que los criterios temporales descritos por la PNA serán adoptados por esta Política, a saber: Corto

plazo: con un máximo de tres años. Mediano plazo: de tres a seis años. Largo plazo: mayor a seis años. Las

Prioridades Estratégicas serán clasificadas de acuerdo al parámetro anterior, considerando los programas o

proyectos que deriven de estos.

A partir de las prioridades definidas, se identifican los plazos en los que podrían ser desarrolladas. Esto, en el

entendido que: 
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Prioridad Estratégica

Objetivo específico (con indicadores)

Estrategias

Líneas de acción

Programas-Proyectos (Banco de Proyectos)

Al finalizar las mesas de trabajo, resultará en un desglose de cada Prioridad Estratégica con la siguiente

forma:

Con las características de los tres elementos que dan forma a la estructura de la PEAC, se conformaron y,

en su caso, se adoptaron 35 Prioridades Estratégicas para la entidad, alineadas a las Prioridades de

Política Pública que impulsa la Política Nacional Anticorrupción.

A partir de las Prioridades Estratégicas definidas, se proponen a los integrantes del Comité Coordinador

como los líderes de implementación, los cuales atenderán conjuntamente, cada una de las Prioridades

Estratégicas.

En concordancia con lo hasta aquí expuesto, de las 35 prioridades estratégicas resultan nueve Equipos de

Trabajo Interinstitucionales (ETI).

Cada ETI estará bajo la coordinación de las instituciones del Comité Coordinador, se articulará un proceso

de diálogo con organizaciones de la sociedad civil, académicos y especialistas que permita identificar la

demanda de propuestas y acciones que deberían ser incluidas en los programas de implementación; en

específico, se llevarán a cabo comités o mesas de trabajo técnicas por ejes temáticos en las que se

analicen las propuestas generadas a partir del diálogo con la sociedad civil y se establezcan, de común

acuerdo, las acciones necesarias en conjunto con los entes públicos involucrados en cada prioridad

estratégica. 

E s t r u c t u r a  d e l  P r o g r a m a  d e  I m p l e m e n t a c i ó n

C r i t e r i o  p a r a  l a  o r g a n i z a c i ó n  d e  l a s  3 5  P E  

I M P L E M E N T A C I Ó N  
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Una vez organizadas y distribuidas las Prioridades Estratégicas, se determinaron tres etapas para

desarrollar el programa de implementación de la PEAC, en las cuales se presentan los vínculos de

coordinación que deberán establecerse entre las instituciones del Comité Coordinador del SEA. Al

concluir con la tercera etapa, se repetirá el procedimiento en una segunda, tercera y hasta una cuarta

vuelta. Esto con la finalidad de arrojar avances significativos tanto en el desarrollo del documento, como

en la puesta en marcha de programas o proyectos específicos.

La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción fungirá como instancia de apoyo técnico en

todo el proceso de desarrollo del Programa de Implementación, a la par de sus funciones como liderazgo

implementador, debido principalmente a lo requerido por las prioridades relacionadas con el tema de

coordinación.

 M o d e l o  d e  c o o r d i n a c i ó n  p a r a  l a  i m p l e m e n t a c i ó n  
d e  l a  P E A C

I M P L E M E N T A C I Ó N  
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Análisis del escenario actual (en cuales P.E. ya se tienen avances por parte de las instituciones).

Posible abordaje a la(s) P.E. y asignación de plazos.

Pertinencia de la integración de ETIs.

Análisis de necesidades de recurso humano, (aportaciones operativas del C.C. o instituciones

externas).

a)   Primera etapa.

Análisis de las Prioridades Estratégicas 

Actividad 1: Convocatoria a Líderes de Implementación

Para el análisis de las prioridades se necesitará la participación de los Líderes de Implementación, es

decir, a los titulares o representantes de los órganos que integran el Comité Coordinador y su órgano de

apoyo técnico.

Participantes: Líderes de Implementación

Fecha propuesta: Pendiente.

Material y/o recursos necesarios: Política Estatal Anticorrupción, Propuesta de integración de los Equipos

de Trabajo Interinstitucionales (ETIs).

Entregable: Convocatoria por oficio y documentos de apoyo.

Actividad 2: Análisis de Prioridades Estratégicas (Primera reunión presencial).

Analizar las prioridades que se abordarán y definir mecanismos generales de coordinación de los ETIs.

En la primera reunión presencial con los Líderes de Implementación, se hará el análisis de las prioridades

asignadas, desarrollando los siguientes puntos:

Participantes: Líderes de Implementación

Fecha estimada: Pendiente.

Material y/o recursos necesarios: Política Estatal Anticorrupción, Propuesta de integración de los Equipos

de Trabajo Interinstitucionales (ETIs).

Entregable: Minuta de la reunión y aportaciones de los Líderes de Implementación para los cuatro puntos

a atender

I M P L E M E N T A C I Ó N  
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E t a p a s  p a r a  d e s a r r o l l a r  e l  P r o g r a m a  d e  
I m p l e m e n t a c i ó n  P E A C



Se convocará al ETI. Previo a la convocatoria para el desarrollo de las mesas, se les hará llegar la

información necesaria para participar. 

 Día 1 al 5 de actividades: Se desarrollarán las Prioridades Estratégicas asignadas en Objetivos,

Estrategias y Líneas de Acción e indicadores de impacto.

b)   Segunda etapa. Taller de Planeación Estratégica

La segunda etapa para el diseño del Programa de Implementación se llevará a cabo a través de un

modelo híbrido de talleres de trabajo, es decir, contempla actividades presenciales y virtuales, estas

últimas realizadas en la plataforma digital Blackboard*. Se desarrollarán las 35 Prioridades Estratégicas en

objetivos, estrategias y líneas de acción.

Actividad 1: Desarrollo de las Prioridades Estratégicas en Objetivos, estrategias y líneas de acciones a

través del taller de implementación de la PEAC. 

Se llevarán a cabo mesas de trabajo para conformar la estructura y componentes del Programa. Cada

una de las mesas estará conformada por el ETI que se designó a través del análisis de las Prioridades

Estratégicas en la primera etapa y a los Enlaces de Políticas Públicas como apoyo (en caso de ser

necesario).

Desarrollo del Taller Virtual:

Actividad 2: Presentación de los resultados del taller virtual

Se podrán presentar los resultados en sesión de Comité Coordinador o Comisión Ejecutiva, de ser

considerado pertinente.

I M P L E M E N T A C I Ó N  
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Presentación de resultados de la primera reunión (conformación de ETIs).

Presentación de propuesta de calendario de actividades del programa.

Presentación de plazos para el desarrollo de nueve Prioridades Estratégicas.

ETIs conformados, con nombres de los funcionarios que los integrarán.

Plazos para nueve Prioridades Estratégicas.

Calendario de mesas de trabajo de los ETIs.

Actividad 3: Resultados de primera etapa (Segunda reunión)

En la segunda reunión se presentarán los resultados del análisis de las Prioridades Estratégicas, así como

la presentación y aprobación del calendario de actividades de los ETIs.

Desarrollo de la segunda reunión:

1.

2.

3.

Participantes: Líderes de Implementación

Fecha estimada: Pendiente.

Entregable:



c)   Tercera etapa. Proyectos y Programas

Laboratorio de Anteproyecto e Innovación (LAEI)

El objetivo de esta etapa, es el de pasar de Líneas de Acción -concertadas en la etapa anterior- a

proyectos y programas específicos, viables y relevantes que sean implementados por los entes públicos y

particulares del Estado. La cantidad de proyectos a desarrollar será acorde a las necesidades que surjan

del desarrollo de las etapas anteriores.

Para el desarrollo de los proyectos y programas específicos se necesitará la participación del ETI que

desarrolló la Prioridad sobre la cual se guíe el proyecto, además en caso de así requerirse, se podrá

convocar a miembros del Consejo Consultivo de la PEAC, especialistas, académicos, representantes de

órganos e instituciones de cualquier nivel de la administración pública, entre otros.

Para conducir el desarrollo de esta tercera etapa, se aplicará la metodología denominada Laboratorio de

Anteproyecto de Innovación de la Dirección de Diagnóstico y Políticas Públicas de la SESAEC (LAEI), el

cual es un espacio para el análisis, diseño y creación de proyectos, programas y políticas públicas con

enfoque multidisciplinario. El LAEI funciona por medio de sesiones de trabajo multidisciplinario,

conducidas por medio de la atención a las sesiones ya predefinidas (mínimo son tres), pero ajustables de

acuerdo a las particularidades de cada proyecto o programa a diseñar y/o desarrollar.

Sesión 1: Arranque del Laboratorio de Anteproyectos e Innovación (LAEI)

A. Duración máxima de 1 hora y media por sesión.

B. Se abordarán las propuestas de solución del problema, nivel de implementación, dependencias,

instituciones y/o actores involucrados, sus funciones y los recursos necesarios. 

C. Se establecerá la fecha para la próxima sesión. 

Sesión 2: Desarrollo de Proyecto (esta sesión puede realizarse varias veces, de acuerdo al proyecto en

específico)

Una vez desarrollada una propuesta de proyecto, se realizará la segunda sesión para avanzar en el

desarrollo del programa o proyecto surgido de la sesión anterior:

I M P L E M E N T A C I Ó N  
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Firma de Convenio con SEA

Considerar el tema anticorrupción en el Plan Municipal de Desarrollo (PMD), integrando al menos los

siguientes elementos:

Conceptualización de la corrupción

Alineación con la PEAC o incluir una referencia al documento

Indicadores (PEAC, PDE y PDN)

Listado de proyectos y programas anticorrupción claramente definidos.

Ruta para la integración de un municipio a los trabajos de la PEAC:

1.

2.

a.

b.

c.

d.

P r o g r a m a  d e  I m p l e m e n t a c i ó n  M u n i c i p a l  d e  l a  P o l í t i c a
E s t a t a l  A n t i c o r r u p c i ó n  C o a h u i l a

I M P L E M E N T A C I Ó N  
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A. Duración máxima de 1 hora y media por sesión.

B. Temática y contenidos de acuerdo con las sesiones anteriores.

C. Conforme a los acuerdos plasmados en la minuta se determinará la necesidad de otra sesión o la fecha

de planteamiento final del proyecto o programa.

D. Se identificarán los plazos en los que se podrán desarrollar cada una de los proyectos, considerando la

asignación de los plazos propuestos para las Prioridades Estratégicas durante la Etapa 1 de este

Programa de Implementación, en el entendido que:

a) El corto plazo es considerado como un periodo de tres años o menor.

b) Las prioridades de mediano plazo, por su parte, podrían ser concretadas en un periodo de entre

tres y seis años.

c) Finalmente, dada su complejidad, las prioridades de largo plazo son aquellas para las que se

considera que el periodo de implementación excederá los seis años.

Sesión 3: Cierre y presentación de Proyectos y Programas de la primera vuelta (nueve P.E. desarrolladas)

A. Duración máxima de 1 hora y media por sesión.

B. El producto final de las sesiones será plasmado en un formato para su presentación y aprobación por

parte del Comité Coordinador.

Al final del proceso, se integrará todo en un esquema que parte de las Prioridades Estratégicas de la

PEAC, los Objetivos Específicos que busca conseguir cada una de las prioridades, las estrategias y sus

respectivas líneas de acción, de las cuales se desprenden los programas y proyectos diseñados y

propuestos en conjunto, así como el mecanismo de seguimiento de estas prioridades iniciales

desarrolladas. Una vez concluida, se repetirá el procedimiento propuesto en las vueltas que sean

necesarias para el desarrollo de las 35 P.E.



I M P L E M E N T A C I Ó N  
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E q u i p o s  d e  T r a b a j o  I n t e r i n s t i t u c i o n a l
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R e c o m e n d a c i o n e s  d e l  P r o g r a m a  I n t e r d i s c i p l i n a r i o  d e
R e n d i c i ó n  d e  C u e n t a s
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